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A los efectos del III Plan de Igualdad, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 5, 
8 y 10 merecen una especial mención.

El ODS 5 aborda específicamente el objetivo de alcanzar la igualdad de género, en el 
marco del respeto global a los derechos humanos y como elementos integrados, 
inseparables y que marcan el equilibrio de las tres dimensiones del desarrollo sostenible: 
económico, social y medioambiental.

Se establecen a continuación los objetivos a los que se ha prestado una especial 
atención en la elaboración del III Plan de Igualdad, entre los que se incluyen sin ánimo 
exhaustivo los siguientes:

‒ Eliminar todas las formas de discriminación contra las mujeres.
‒ Contribuir a la eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres en las 

esferas pública y privada.
‒ Recocer y valorar el trabajo domésticos y de cuidados, así como la promoción de la 

corresponsabilidad.
‒ Asegurar la completa y efectiva participación de la mujer e iguales oportunidades 

para el liderazgo en todos los niveles.
‒ Acometer reformas para dar a las mujeres iguales derechos sobre los recursos 

económicos.
‒ Aumentar el uso de las tecnologías adecuadas en particular las de la información y 

comunicaciones para promover el empoderamiento de las mujeres.
‒ Adoptar y fortalecer políticas eficaces y hacer cumplir la normativa establecida para 

la promoción de la igualdad de género a todos los niveles.

Del ODS 8 sobre desarrollo económico sostenido, inclusivo y sostenible, empleo pleno 
y productivo y un trabajo decente para todas las personas, el III Plan de Igualdad integra 
el trabajo decente para todas las mujeres y hombres, además de la igual retribución para 
el trabajo de igual valor; la protección de los derechos laborales y la promoción de la salud, 
ausencia de violencia y la seguridad en el entorno laboral.

El III Plan de Igualdad también incorpora los objetivos del ODS 10 garantizando la 
igualdad de oportunidades y reduciendo la desigualdad causada por otros motivos.

La elaboración del III Plan se ha realizado sobre el análisis de la documentación 
disponible en la que se incluyen: el informe final de seguimiento del II Plan de Igualdad de 
la AGE; el informe del estado de situación de la mujer en la AGE y el estudio de brecha 
salarial en la AGE, realizados por la Dirección General de la Función Pública (en adelante, 
DGFP) en colaboración con los departamentos ministeriales y organismos vinculados (en 
adelante DM y OOAA). Adicionalmente, se ha procedido a la revisión documental y el 
análisis comparado de los planes de igualdad existentes en otras Administraciones 
Públicas. Sobre estas bases se ha realizado un diagnóstico de situación y se han diseñado 
los ejes o bloques temáticos en materia de igualdad a consolidar y reforzar, y se han 
identificado los nuevos ejes a incluir, concediendo al Plan, un carácter firme, ambicioso y 
progresista para lograr la igualdad real de género en la AGE

Dicho diagnóstico sobre la situación de la mujer en la Administración General del 
Estado no supone una referencia fija durante toda la vigencia de este Plan, sino que se 
procederá a su actualización periódica y a una revisión en su totalidad cada dos años. A 
tal efecto se tendrá en cuenta la necesaria desagregación por sexo de los datos referidos 
a evolución de la plantilla y otros específicos como edad, vinculación jurídica, grupos o 
niveles profesionales, provisión, etc. Además se podrán realizar estudios y análisis cv
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